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MINISTERIO 
DE SANIDAD 

   
 

Subdirección General de 
Gestión Sanitaria 

 

 

 

  

ALCALÁ, 56 
28071 MADRID 

INSTITUTO NACIONAL DE 
GESTIÓN SANITARIA 

Resolución de la Subdirección General de Gestión Sanitaria del Instituto 

Nacional de Gestión Sanitaria por la que se modifican las relaciones 

definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas a la bolsa de 

empleo de personal estatutario temporal de la Categoría de Técnico/a 

Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear. 

 

Por Resolución de esta Subdirección General, de fecha 26 de febrero de 
2026, se aprobaron las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas 
y excluidas para el acceso a la Bolsa de Empleo Temporal de la categoría de 
Técnico/a Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear. 

 
Dentro del plazo establecido, se han interpuesto diversos recursos de 

reposición contra la resolución anteriormente citada. Examinados los mismos y 
realizadas las comprobaciones oportunas, se estima necesario modificar los 
listados definitivos de personas aspirantes admitidas y excluidas y proceder de 
nuevo a su publicación. 

 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con las competencias atribuidas, 

esta Subdirección  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Modificar la relación definitiva de personas aspirantes 

admitidas a la Bolsa de Empleo Temporal de la categoría de Técnico/a Superior 
en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, aprobada por Resolución de 
26 de febrero de 2026, en los términos recogidos en el Anexo I de la presente 
Resolución, como consecuencia de la estimación de uno de los recursos de 
reposición interpuesto. 

 
SEGUNDO.- Mantener la vigencia del resto del contenido de la 

Resolución de 26 de febrero de 2026 en todo aquello que no resulte afectado por 
la presente modificación. 

 
TERCERO.-  Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso‑administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación. 
 
  
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN SANITARIA  
Jesús Junquera Cámbara 
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ALCALÁ, 56 
28071 MADRID 

INSTITUTO NACIONAL 
DE GESTIÓN SANITARIA 

ANEXO I 

 

Modificación de los listados definitivos de personas admitidas y excluidas 

 

APELLIDOS, NOMBRE NIF ADMISIÓN 

GOMEZ-MILLAN CABAÑAS, JACOBO **8665*** Admitido 

 

 


		2026-04-20T18:40:42+0200
	SELLO DE ENTIDAD AEAD




